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file íaarotmíria^leLeón 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se
cretarios reciban los n ú m e r o s de este 
B O L E T I N , d i s p o n d r á n que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde p e r m a n e c e r á hasta el recibo 
del n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarios cu idarán de conser
var los B O L E T I N E S coleccionados or
denadamente, para su e n c u a d e m a c i ó n , 
que deberá verificarse cada a ñ o . 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , 
: E X C E P T O L O S F E S T I V O S : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
t a c i ó n provincial, a diez pesetas el trimes
tre, pagadas al solicitar la s u s c r i p c i ó n . 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la s u s c r i p c i ó n con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOI.ETIN de fecha 
30 de diciembre de 1927. 

L o s Juzgados municipales, sin d i s t i n c i ó n , 
diez y seis pesetas ál a ñ o . 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, ó r d e n e s y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOI.ETIN O F I 

CIAL, se han de mandar a lGobernador 

de la provincia, por cuyo conducto 

se pasarán al Administrador de dicho 

per iód ico (Real orden de 6 de abrl-

de 1859). 

S U M A R I O 
Parte oficial ¡ 

Ministerio do la Gobernación j 
Real orden disponiendo que las plazas 

de Practicantes titulares municipa- j 
les se clasifiquen en el número dê  
categorías y de manera análoga a la i 
de los Médicos titulares de los partí- j 
dos cori'espondientes. | 

Real orden declarado que durante las 
horas de la noche en que habitual-
mente permanecen cerrados los es
tablecimientos farmacéuticos, el pro
pietario de éste o persona versada 
en el despacho, so'amenté tiene la 
obligación de atender la dispensación 
de medicamentos que se formulen 
mediente la presentación de receta. 

Ministerio de Fomento 
Real orden declarando que a los Abo 

gados del Estado adscritos a las 
Delegaciones de Hacienda corres 
ponde el examen, calificación e in
forme respecto de la validez y efica
cia de los documentos adiiiinistrati-
vos y títulos de carácter civil que 
presenten los interesados o en poder 
de la Administración, en justifica 
ción de los derechos alegados al 
practicarse los deslindes administra
tivo» de los montes de utilidad 
pública. 

Adiiiiiiistriu'ióii proviiiciai 
Diputación provincial. — Circula) 

sobre creación de nna biblioteca 
Regional. 

Administración iminicipal 
Edictos de Alcaldías. 

| Entidades menores 
Edictos de Juntas vecinales. 

¡ Administración do justicia 
i 
Tribuna] provincial de lo conten

cioso administrativo. — Recurso 
interpuesto por D . Juan Manuel 
Pajín García. 

Otro idem por D . Germán Bardón 
Garda. 

Juzgado do primera instancia <le 
La Bañeza. Citando a compare 
cencía a D. Hilario Pérez Panero. 

Juzgado municipal dn León. — Con-
denando en juicio a D . Manuel Pé
rez Aparicio. 

Juzgado municipal de Gorullón.— 
Condenando enjuicio a Narciso Pé
rez Moral. 

Juzgado municipal de La Vega de 
Almanza. — Condenando en juicio 
a D . Vicente ¡Slencía Rojo. 

Requisitoria. 

Recaudación de contribuciones.— 
Anuncio de subasta de inmuebles. 

P A R T E O F I C I A L 

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. e! Principe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud. 

(.Gaceta del día 18 de enero de 1928). 

MINISTERIO BE LA OQBERNAEIÓN 
I tEALES ÓRDENES 

Número 1.527 
Vista una instancia de la Inspec

ción de Sanidad de Sevilla, en la 
! que solicita se den las normas enca-
j minadas a reglamentar, clasificar y 
! retribuir en forma adecuada las t,i-
| fulares municipales de Practicantes 
auxiliares de Medicina y Cirugía, 

¡ toda vez que el art. 41 del l íegla-
i monto de Sanidad, si bien ordena a 
¡ los Ayuntamientos que consignen en 
' sus presupuestos la retribución co-
j rrespondiente para dichos funciona-
! rios, no fija la cuantía de aquélla, y , 
en mur hos casos, la exigüidad de la 

i que señalan los Ayuntamientos es 
i la causa de quedar desiertos los con
cursos para proveer las vacantes de 
titulares de Practicantes auxiliares 
de Mt didr.a y Cirugía, con lo que se 
produce perjuicio de los servicios 
sanitarios municipales. 

Resultando que remitida dicha 
comunicación a informe de la Direc
ción general de Sanidad, lo ha emi
tido manifestando que procede se 
clasifiquen las plazas de Practican
tes y matronas en el número de ca
tegorías y de manera análoga a la 
de los Médicos titulares de los par
tidos correspondientes, dotándolas 
de tina retribución equivalente al 
20 por 100 ¡le la que a aquéllas co-
rrespnnda, según la clasificación ofi
cial vigente, todo ello en relación 
con lo que determinan los artículos 
207 del Estatuto municipal y 41 del 
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Eeglataeiito de Sanidad municipal. 
Considerando que las disposicio

nes contenidas en el Reglamento 
precitado van encaminadas, como 
es lógico, a conseguir la máxima 
eficacia de los servicios sanitarios en 
los Municipios, y a tal efecto regula 
minuciosamente su prestación j , por 
tanto, deben subsanarse cuantas de
ficiencias u omisiones ponga de ma
nifiesto la práctica que puedan per
judicar o alterar la buena marcha Aa 
dichos servicios; y que siendo evi
dente que la omisión que se señala 
por. la Inspección de Sanidad de Se
vil la al no fijar el Reglamento de 
Sanidad en su art. 41 la cuantía de 
la retribución que hayan de percibir 
los Practicantes auxiliares de Medi
cina y Cirugía titulados, es suscep
tible de producir perjuicios de tanta 
consideración como es el de quedar 
desiertos los concursos que los Ayun
tamientos anuncien señalando retri
buciones exiguas para la provisión 
de los mencionados cargos, se hace 
preciso subsanar esa omisión, 

S. M . el Rey (q. D . g.) se ha ser
vido disponer, con carácter general, 
que las plazas de Practicantes t i tu
lares municipales se clasifiquen en 
el número de categoría y manera 
análoga a la de los Médicos titulares 
de los partidos correspondientes, 
dotándolas con una retribución equi
valente al 20 por 100 del sueldo 
mínimo asignado con arreglo a la 
vigente clasificación oficial al Médi
co titular del respectivo partido. 

Lo que se publica en este periódi
co oficial para general conocimiento. 

Madrid, 31 de octubre do 1927.— 
Martínez Anido. 
('Gaceta del día 21 de diciembre de 1927) 

• * * 
(' Núm. 33 
!: Exorno. Sr.: El Colegio Oficial de 

Farmacéuticos de la provincia de 
Madrid, cu instancia elevada a este 
Ministerio, ruega se aclare lo dis 
puesto en el párrafo séptimo del 
líeal decreto de 11 de julio de 1909, 
fijándose los casos en los que el ser 
vicio de dispensaciones de medi 
c'amentos durante la noche deba ser 
atendido. 

Eunda su súplica en los abusos a 
que se presta la interpretación am
plia del precepto aludido. 

Considerando que el Farmacéutico 
o' persona versada en el despacho 
debe inexcusablemente atender las 
peticiones urgentes de medicamen
tos en cualquier hora de la noche; 
pero se presta la ilimitada interpre 
tación a turbar el reposo, por causa 
que no tengan verdadera urgencia y 

pueda por consiguiente aplazarse el 
despacho. 

S. M. el Rey (q. I ) , g.) se ha ser 
vido disponer que durante las horas 
de la noche en que habitualmente 
permanecen cerrados los estableci
mientos farmacéuticos, el propieta
rio de éste o persona versada en el 
despacho, solamente tiene la obli 
gación de atender la dispensación 
de medicamentos que se formulen 
mediante la presentación de rpeeta. 

De Real orden la digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V . E. muchos años. Ma
drid, 12 de enero de 1928.—Marti 
nez Anido. 
Señor Director general de Sanidad. 

(Gaceta del día 14 de enero de 1928). 

Ministerio de Fomento 
B E A L O R D E N 

Número 12 
limo. Sr.: El Real decreto de 18 

de febrero de 1919, orgánico de la 
Asesoría jurídica de este Ministerio, 
creada por ley de 31 de diciembre 
de 1907, y el Estatuto de la Direc
ción general de lo Contencioso y del 
Cuerpo de Abogados del Estado, 
aprobado por Real decreto-ley de 21 
de enero de 1925, previenen en el 
apartado (b de sus artículos 6.° y 
19, respectivamente, que constitu
yen parte integrante de aquella de
pendencia los Abogados del Estado 
adscritos a las Delegaciones de Ha
cienda, que deberán informar en los 
expedientes propios de la competen
cia de este Ministerio, y especial-, 
mente sobre la validez y eficacia de 
los documentos de carácter civi l que 
se presenten en los deslindes de toda 
clase de bienes de dominio público, 
precepto en el que han de ser com
prendidos los deslindes administra
tivos de los montes de utiüdad pú
blica pertenecientes al Estado, a los 
pueblos o a los establecimientos pú
blicos, si bien estos predios tienen 
el carácter de bienes patrimoniales, 
según los artículos 339 y 344 del 
Código c iv i l . 

Por otra parte, determinado en 
los artículos 1.° y 3.° del Real de 
creto de 4 de febrero de 1927, que 
compete a los Gobernadores civiles 
la resolución de los expedientes de 
exclusión de montes del Catálogo 
cuando éste atribuye su pertenencia 
a un organismo municipal, así como 
la aprobación de los deslindes en que 
no se hubiese formulado protesta ni 
reclamación alguna, es indudable 
que la función asesora ante los Go-

dernadoros, en ambos '-usos, es pro
pia y i'X'.ilusiva de los Abogados ilui 
Estado «fectos al rospectivn Gubier 
no o Dclrgación de ITacioiiila, H. 
tenor del art. 118 del Estatuto pro
vincial, aprobado por Real decreto-
ley de 20 de marzo de 1925. 

En los deslindes administratm s 
de los montes de utilidad pública, 
cuya ejecución compete al Cuerpo 
de Ingeiiiero* de Montes, ha de defi
nir el Ingeniero operador el estado 
posesorio de los terrenos que inte
gran el monte deslindado, aquila 
tando los derechos alegados por las 
partes interesadas en una especie de 
juicio contradictorio, y para ello han 
de servir de base necesariamente los 
títulos y documentos que presenten 
los interesados en justificación de 
sus derechos, por lo que, para pro
ceder con las mayores garantías de 
acierto posible, tanto respecto a los 
intereses y derechos de la Adminis
tración como respecto de los de los 
particulares, es preciso determinar 
la eficacia y alcance de los títulos y 
documentos aportados, ya en sí mis 
mo, por lo que se refiere a los requi
sitos jurídicos intrínsecos y extrín
secos, ya en cuanto al alcance e 
interpretación que debe dársele en 
el acto de la representación material 
sobre el terreno de las fincas a que 
tales títulos y documentos hagan 
relación. La resolución do estos ex^ 
pedientes compete a este Ministerio 
o a los Gobernadores civiles por su 
delegación, y en ellos debe ser pre
ceptivo el asesoramiento de los Abo
gados del Esaado. 

Los Ayuntamientos están autori
zados por el Real decreto de 17 de 
octubre de 1925, para efectuar por 
sí mismo los deslindes de sus montes 
patrimoniales incluidos en el Catá
logo de los de utilidad pública, de
biendo ser sometido el deslinde, una 
vez terminado, a la aprobación de 
la Administración forestal, a fin de 
que éste pueda ejercer las funciones 
de vigilancia y tutela, que, no obs
tante la autonomía establecida por 
el Estatuto municipal, le correspon
de, según aquel Real decreto. Estas 
funciones tutelares no serán ejerci
das de una manera adecuada, en 
cuanto a la calificación jurídica de 
los documentos presentados por los 
particulares o en poder de la Admi
nistración municipal o general, si 
no fueran sometidos a examen del 
Abogado del Estado, ya que ésto 
ejerce, según lo expuesto, la misión 
exclusiva de informar en Derecho a 
los Gobernadores civiles o a este 
Ministerio. 

En los casos en que los Ayunta-
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mirulos elVctiloii por sí mismos los 
(liisliudiís ile sus inoul'.'s, os igual 
un'iito iuilispoiisablo la intervención 
del Abogado del Estado ou ol pe
riodo de prcsontnciún tío docuraen 
tos, al efer-to de que examine y dic-
tiiiniiio respecto de la eüeacia de los 
que nporten los particulares y la 
A'liniitistraeióii, uo sólo porque así 
lo requieren las disposiciones cita 
das, sino porque asi lo exijan la 
necesidad de mantener la unidad de 
crit-rio en la apreciación de los 
tíiuios y ¡a garantía de la Adiui 
nis! ración. 

Jíi artículo 105 del Estatuto muni
cipal subordina la competencia-de 
los Ayuntamientos a las leyes gene 
ralos del Reino, y leyes son, tanto 
el Estatuto de la Dirección de lo 
Contencioso del Estado como el Pro
vincial, que ordenan le intervención 
do dichos funcionarios, y el art. 151 
de aquél preceptúa asimismo que la 
competencia municipal no es obs
táculo a la de los Institutos del 
Estado, debiendo coordinarse los ser
vicios armónicamente, en especial 
los sociales, como son la repoblación 
forestal y deslindes de montes, ser-

t vicios que los Ayuntamientos están 
J obligados a cumplimentar, según el 

art. 216 do su Estatuto. 
Por tratarse do asuntos de índole 

análoga, debe exigirse como precep
tivo el informe de la Abogacía del 
Estado de las provincias, cuando se 
promuevan reclamaciones contra la 
pertenencia asignada a uri monte en 
el Catálogo dó los de utilidad públi
ca, cualquiera que sea la entidad a 
quien éste se la atribuya. 

En virtud de lo expuesto, 
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 

a bien disponer: 
1. ° A los Abogados del Estado 

'* Ucriptos a las Delegaciones de 
lliicienda, correspondo el examen, 
t 'lilioación e informe respecto de la 
validez y eficacia de los documentos 
administrativos y títulos de carácter 
wvil que presenten los interesados 
o ftr. poder de la Administración, en 
JustiQcación de los derechos alega
dos al practicarse los deslindes ad 
mmistrativos do los montes do ut i l i -
düd pública, tanto do los que efectúe 
la Administración forestal directa
mente como de los que realicen los 
Ayiuilamieutos por sí en cuanto a 
sus montes. 

2. " Este informe ha de emitirse 
en los íiltimos quince días que pre
cedan al acto del apeo, destinándose 
los otros quince anteriores a oso 
periodo al estudio de k documonta 
•lón p,-,i ,-1 Inquiero operador; todo 
''' resto dei plazo que mudiu entre el 

anuncio del deslindo en el Boletín 
Oficial y el día señalado para dar 
principio a la operación será el que 
puedan utilizar los interesados para 
presentar sus documentos y títulos 
en los diversos casos prevenirlos pof 
la legislación vigente. 

3. ° En su informe hará el Abo
gado del Estado ]% calificación de ia 
suficiencia jurídica de los documen
tos presentados y un estudio espe
cial de los títulos en relación con los 
terrenos poseídos por los particula
res o por la Administración, a que 
aquéllos se refieren, consignando los 
linderos y cabidas de las fincas por 
lo que resulte de dichos títulos, sin 
perjuicio do la confrontación sobre 
el terreno en los casos que determi
na el apartado 4.° de esta Real 
orden. 

4. ° Si durante la práctica del 
apeo se presentasen cuestiones de 
importancia cuya resolución ofrecie
se dudas respecto del alcance e in
terpretación que debe darse a los 
títulos y documentos aportados, en 
relación con la representación mate
rial sobre el terreno de la finca a que 
aquéllos se contraigan, el Ingeniero 
operador podrá dejar en suspenso el 
deslinde en la parte que afecta a 
tales cuestiones, poniéndolo en co
nocimiento del Ingeniero Jefe del 
Distrito forestal, el cual, por con
ducto del Gobernador c iv i l de la 
provincia, solicitará, y éste podrá 
acordar, que se persone el Abogado 
del Estado en el acto del apeo para 
que emita su dictamen en la cues
tión surgida. 

5. ° Es igualmente perceptiva la 
consulta a los Abogados del Estado 
de la provincia sobre las reclama
ciones y protestas que, basadas en 
títulos o documentos de carácter 
civi l o administrativo, se formulen 
por los interesados en el período de 
vista de los expedientes de deslinde. 

6. ° En los casos en que los 
Ayuntamientos hagan por sí los des
lindes de sus montes será indispen
sable el informe del Abogado del 
Estado respecto de la validez y efi
cacia de los documentos presentados 
por los particulares o en poder de la 
Administración municipal, en el 
mismo plazo de los quince últimos 
días que precedan al aeto del apeo. 
En estos casos, además habrá de 
informar aquél cuando se eleve el 
expediente de deslinde al Distrito 
forestal, conforme al art. 12 del 
Real decreto de 17 de octubre de 

con los mismos requisitos y 
alcance señalados para los deslindes 
de los montes efectuados por la 
Administración general. Si el Ayun

tamiento no hiciese los deslindes de 
sus montes o no nombrarse Ingenie
ro operador, serán aplicables las 
reglas generales de esta Real orden. 

7. ° Es preceptivo el informe del 
Abogado del Estado de las provin
cias respecto de las reclamaciones 
formuladas contra la pertenencia 
asignada a un monte eu el Catálogo 
de los de utilidad pública, en todos 
los casos, sean quien quiera la enti
dad a quien éste se le atribuya. 

8. ° Para el debido cumplimiento 
de las disposiciones anteriores, los 
Ingenieros Jefes de los Distritos fo
restales cuidarán de remitir en tiem
po oportuno a la Abogacía del Esta
do de la Delegación de Hacienda los 
títulos y documentos que han de ser 
sometidos a su examen, informe y 
calificación. 

9. ° Los Abogados del Estado, 
por el desempeño de este servicio 
especial disfrutarán de los emolu
mentos extraordinarios a que tenga 
derecho el personal facultativo de 
Montes de su misma categoría, en 
idénticas circunstancias y cuantía, 
con arreglo a lo establecido en el 
art. 7." del Real decreto de 18 de 
febrero de 1919. 

De Real orden lo digo a V. I . para 
su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V . I . muchos años. Madrid, 
11 de enero de 1928.—Benjumea. 
Señor Director general de Agricul

tura y Montes. 
(Gaceta del día 15 de enero de 1928) 

ADMINISTRACIÓN P R O V U L 
DIPUTACIÓN P R O V I N C I A L 

DE L E O N 
C I R C U L A R 

Norma frecuente ha sido en esta 
Corporación, interesarse por todo Jo 
que pueda contribuir a la prosperi
dad y engrandecimiento de nuestra 
querida provincia, y a la elevación 
del nivel cultural y social dé la mis
ma, como plenamente lo ha demos
trado con sus intervenciones en 
dichos aspectos, siendo las más re
cientes, sus gestiones y asisten
cia a las Asambleas en pro de los 
ferrocarriles de León a Benavente 
y León a Braganza, entre otras. 

Aspira ahora esta Diputación, a 
la creación de una biblioteca ne
tamente regional, en donde tengan 
cabida todos los autores leoneses y 
a q u e l l o s otros que sin serlo, 
traten de algunos de los múltiples 
aspectos que interesan a la provin
cia, o constituyan galardón y prez, 
enaltecedora de sus preclaros hom
bres y hechos heroicos y meritorios. 
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La labor es ardua y dificultosa, 
pero la Diputación se propone ¡le 
varia a cabo con constancia y con 
celo, y como en las materias en que 
se ventila algo de interés general y 
colectivo, todos los buenos ciudada
nos debemos estar unidos en un solo 
pensamiento y un solo ideal la 
Diputación por su Presidente, en 
virtud de acuerdo recientemente 
tomado, so complace y tiene el ho 
ñor de hacer pública iiinitación a 
tod&s las personas aficionadas a los 
estudios.de ciencias, letras y artes, 
a fin de que tengan la bondad y se 
dignen facilitar a esta Corporación, 
nota de IOÍ; libros que les sean cono 
cidos, referentes a León, o escrito 
res leoneses, con expresión del titulo, 
autor, fecha de la edición y estable 
cimientosdondehayau sido editados. 

De este modo la Corporación po
drá adquirirlos con más facilidad y 
prontitud, editar un catálogo de 
todos ellos y últimamente ofrecer a 
la provincia y a todos los buenos 
ciudadanos, un venero inagotable, 
cantera de hechos sublimes, forjado 
ra de ideales elevados, que servirán 
a su vez de estudio a lo^ eruditos, de 
estímulo a los más reacios y sobre 
todo de algo que debo formar parto 
integrante de nuestros más entu 
siastas fervores: el amor a la Patria 
chica. 

León, 13 de enero de 1928.—El 
Presidente, José María Vicente. 

Alcaldía constitucional de 
Molinaseca 

Se halla expuesto al público en la 
Secretaría municipal por el plazo 
legal y con objeto de oir roelamacio-
nes, la lista de mayores contribu 
yentes, en número cuádruple al de 
señores concejales con derecho a 
elegir compromisarios para Senado 
res en las elecciones que puedan ve 
riflearse en el año actual. 

* 
Aprobado por el Ayuntamiento 

pleno el presupuesto municipal ordi
nario para el ejercicio de 1928,. se 
halla expuesto al público en lá Se
cretaría municipal por el tiempo 
reglainentai io al objeto do oir recla
maciones que se presenten, 

Molinaseca, 2 de enero de 1928. 
El Alcalde, Francisco Pérez. 

A leal din conxtifucional de 
Boca de Huéryano 

Aprobadas por el pleno de este 
Ayuntamiento las ordenanzas muni

cipales que han do servir de base 
para el repartimiento general de 
utilidades del año actual, se hallan 
expuestas al público por el plazo 
reglamentario en esta oficina muni
cipal para oir reclauiíiciones. 

Boca de Huérgauo, 14 de enero 
de 1928.—El Alcalde, Zacarías An
tón. 

Alcaldía conslitiiciomil de 
Cistierna 

Por término de quince días, que
dan de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento; 
el presupuesto municipal ordinario 
para el año de 1928, aprobado por 
el pleno en sesión de hoy; asi como 
"a ordenanza sobre el recargo muni
cipal por consumo de gas y electri
cidad que ha sido reformada, a fin 
de que el público pueda examinarlos 
y entablar contra ellos las reclama
ciones que fueren justas. 

Cistierna, a 15 de enero de 1928. 
—El Alcalde, E. Carro. 

Alcaldía constitucional de 
Valencia de Don Juan 

La Corporación municipal do este 
Ayuntamiento, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 489 del 
Estatuto municipal,acordó en sesión 
de 10 de diciembre de 1927, desig
nar vocales natos de las Comisiones 
de evaluación del repartimiento ge
neral de utilidades en sus dos partes 
real y personal para 1928, a los se
ñores siguientes: 

Parte real 
Don Ensebio Martínez Martínez, 

mayor contribuyente por rústica, 
domiciliado en el término. 

Reverendos Padres Agustinos, 
mayor contribuyente por urbana, 
domiciliado en el término. 

Don Miguel Zaera, mayor contri
buyente por rústica, domiciliado 
fuera del término. 

Don Anastasio Ortiz, mayor con
tribuyente por industrial y comercio, 
en el término. 

Parte personal 
Parroquia de Valencia de Don Juan 

Don Pedro Martínez Zarate, ma
yor contribuyente por rústica, en el 
término. 

]$on Isaac G-arcia^3-arrido, mayor 
«onyjibuyento p é v urbana, en e! 
término. 

Don Teodoro Garzo, mayor con
tribuyente por industrial y comercio 
en ol término. 

Parroquia de Cabanas 
Cura párroco de la misma. 
Don Marcelo Merino, mayor con

tribuyente por rústica. 

Don Gaspar Carpintero, mayor 
contribuyente por urbana. 

En el pueblo de Cabañas no hay 
contribuyentes por industrial. 

Valencia de Don Juan, 5 de enero 
do 1928.—El Alcalde, Manuel Gon
zález. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Elena de Jamuz 

Este Ayuntamiento pleno, en se
sión de 8 del actual, designó voca
les de la Comisión evaluatoria y 
del repartimiento general de u t i l i 
dades que ha de girarse en este 
Municipio en el presente año de 
1928, con arreglo a las prescripcio 
nos del Estatuto municipal y de la 
Carta municipal adoptada por el 
Ayuntamiento a los señores siguien
tes: 

Sres. Guras párrocos: D . Buena
ventura Luengo Alonso, do Santa 
Elena; D. Emilio Forrero Cobreros, 
de Jiménez; D . José A. Pérez Vega, 
de Villanueva. 

Mayores contribuyentes: D . Boni
facio Cabañas Tocino, de Jiménez; 
D. Valerio Prieto Rodríguez, de 
Santa Elena; D. Manuel Alija A l -
varez, de Villanueva. 

Menores contribuyentes: D . Isidro 
González Carnicero, de Jiménez; 
D. Carlos Fernández Sanjuán, de 
Santa Elena; D . Juan Pérez Vall i 
ñas, de Villanueva. 

Presidente, el Alcalde, y Secreta
rio, el del Ayuntamieuto. 

Lo que se hace público para ge 
neral conocimiento y demás efectos. 

Santa Elena de Jamuz, 13 de 
diciembre de 1927.—El Alcalde, 
Pedro Benavides. 

Alcaldía constitucional de 
La Vecilla 

Don Gerardo Gómez Fernández, 
Presidente de la Junta general 
del repartimiento de este Muni
cipio. 
Hago sabor: Que terminado por 

esta Junta el repartimiento gene-
val de esta localidad para el año 
1928, formado con arreglo a los 
preceptos de tributación del Esta
tuto municipal de 8 de Marzo de 
1924, estará el mismo de manifiesto 
al público en las Casas Consistoria
les de este Ayuntamiento, por el 
término de quince días hábiles, de 
diez a una de la mañana y de tres a 
siete do la tarde, a los efectos dis
puestos en el artículo 510 del indi
cado Decreto Ley. 

Durante el plazo de exposición y 
los tres días después, so admitirán 
por la Junta las reclamaciones que 

¡ 
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se proilnzcan por las personas o en-
(.iclitdes eomprondiilas en el repartí 
miento. 

Toda reelainación h.ibra de fun
darse en hechos ooneretos, precisos 
y determinados, y contener las 
pruebas necesarias para la justifica 
eión de lo reclamado y presentarse 
debidamente reintegradas, sin el 
cual requisito no serán atendidas. 

La Vecilla. a 12 de enero de 1928. 
— Gerardo Gómez. 

Alcaldía constitucional de 
Rabanal del Camino 

Ultimada la rectificación de! Pa
drón municipal de este Ayunta
miento del pasado año, queda la 
misma expuesta al público por tér
mino de quince días, para oír re
clamaciones. 

Rabanal del Camino, 12 de enero 
de 1928.—El Alcalde. Agustín 
Blanco. 

Alcaldía constitucional de 
Castrillo de la Valduerna 

En esta fecha so ha presentado 
ante mi autoridad el vecino de este 
pueblo Gregorio .Rodríguez S«n 
Martín, manifestando que el dia 9 
del corriente desaparecieron del do-
micilo paterno sus dos hijos Luís y 
Elias Rodríguez Miranda, de 16 y 
13 años respectivamente, de regular 
estatuí-a con respecto a la edad, am
bos de color moreno; vestían trajes 
de pana roja, boinas negras y al
pargatas, todo ello deteriorado, pero 
que llevaron consigo otros trajes de 
pana del mismo color, botas y boi
nas nuevas, que probablemente usa
rán en la ausencia. Según rumores, 
salieran camino de Astorga y con 
propósito de internarse en Asturias. 

Se recomienda a todas las Autoii-
iWles, Guardia c iv i l y Policía su 
íxisca, y, caso de sor habidos, con
ducirlos a su domicilio. 

E! Ayuntamiento pteno de mi 
presidencia, en uso de la facultad 
que lo concede el artículo 489 del 
Kstatuto municipal, nombró.los vo
cales natos de las Comisiones de 
evaluación, eu sus dos partes Real 
y Personal, para el repartimiento 
del presente año, cuya relación y 
demás documentos se hallan do ma 
nifiesto al público on Secretaría por 
término de si^te días para oir recla
maciones. 

» 
* * 

Con el mismo objeto y por térmi
no de quince días, se halla a! públi
co eu Secretaría el padrón do cédu

las personales confeccionado por el 
Ayimtami'unto ¡jara el presente año 
de 1228. 

Castrillo de la V'alduorna. 11 de 
enero do 1928.—E! Alcalde, Manuel 
Ciiesía. 

Alcaldía ronstitucionnl de 
• Santa Golomlia de Curueílo 

Formado el padrón de cédulas 
personales quo ha de regir en el 
año actual, queda expuesto al públi
co on la Secretaría de esto Ayunta
miento, por término de diez días, 
para oir reclamaciones. 

* * * 
Aprobado por el pleno de este 

Ayuntamiento, ol presupuesto ordi
nario que ha de re^jir en el año de 
1928, queda expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término do quince días, para oir 
reclamaciones. 

% * 

También se halla - expuesto al 
piíblioo la ordenanza sobre derechos 
y tasas de industrias callejeras y 
ambulante*, por el término de quin
ce días. 

Santa Colomba de Curueño a 5 de 
enero de 1928. - E l Alcalde, Flo
rentino Rodríguez. 

Alcaldía constitucional de 
Soto de la Vega 

A tenor de lo dispuesto en el ar 
tículo 489 del Estatuto municipal 
vigente, el Ayuntamiento de mi 
presidonoia, on sesión extraordina 
ria de! día do ayer, procedió a la 
designación do vocales natos de las 
Comisiones de evaluación del re
partimiento general de utilidades 
para el año de 1928, resultando co
rresponder a los señores siguientes: 

Parte real 
D. Juan Vega. S. Martín, mayor 

contribuyente por rústica. 
D. José González Riego de Soto, 

id. por urbana. 
D. Matías Miguélez Alonso, idem 

por industrial.] 
D. Fernando Rodríguez, id . por 

rústica, con d-JinicUio fuera de! tér
mino. 

Parte personal 
Parroquia de í-"ot.o de la Vega: 
D. Ildefonso M . " Puente, Cura 

párroco. 
D. Agustín Martínez González, 

mayor nonl-ribuyoiitu por rústica. 
"D. Eugenio Santos Carnicero, 

id. por urbana. 
D. Lauroano All'ayato Valdevie-

jas, id . por industrial. 

Parroquia de Hnerga de Garaballes 
D. Antonio Pérez, Cura párroco. 
D. Cayetano Fernández Otero, 

mayor contribuyente por rústica. 
D. José González González, idem 

por urbana. 
D. Severiano Vega Martínez, 

id. por industrial. 
Parroquia de Santa Colomba de la 

Vega 
D. Antonio Flores, Cura párroco. 
D. Angel Alfayate do la Torro, 

mayor contribuyente por rústica. 
• D . José González, González, idem 

por urbana. 
D. José Miguélaz Fuertes, idem 

por industria!. 
Parroquia de Vecilla de la Vega 
D. Felipe Quiñones Otero, Cura 

párroco. 
D . Francisco de la Arada Sevilla, 

mayor contribuyente por rústica . 
D . Nicolás Miguélez González, 

id , por urbana. 
D. Dionisio Alonso Fuertes, idem 

por industrial. 
Parroquia de Requejo: 

D. Migue! Silva Blanco, Cura 
párroco. 

D. Tomás González del Riego, 
mayor contribuyente por rústica. 

D . Patricio Bécareí; del Río, idem 
por urbana. 

D. Fausto Martínez Santos, idem 
por industrial. 

Lo que se publica al objeto de 
admitir las reclamaciones que so 
presenten ante esta Alcaldía en el 
término de siete dí.vs. 

Soto de la Vega, 10 de enero do 
1928.-El Alcalde, Fernando San
tos. 

Alcaldía conititucional de 
Gusendos de los Oteros 

Formada !a lista de familias po 
bres que han de tener dererho du
rante ol año actual a la a-iislenoia 
médica y farmacéutióa gratuila-
mento, se expone al público por 
término de quince días, a ñu de oir 
reclamaciones. 

Gusendos de los Oteros, 13 de 
enero de 1928.—E! Alcalde, Mar 
ciano Martín'.'/.. 

Alcaldía coii ititacional de 
Arniimía 

Por ol plazo !"gal, se halla ex
puesta al público en la Secretaría 
municipal, para oir reclamaciones, 
la lista de mayorus contribuyentes 
eu número cuádruple al de señores 
concejales, con derecho a elegir 
compromisarios para las do Sena
dores quo se celebren en 1928. 

Armunia, 1." de enero de 1928. — 
El Alcaide, Fernando Inza. 
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DEPOSITAKIA DE FONDOS MUNICIPALES DK LEON 

Ejercicio de 192Y. —cuarto triiucstro. 

CUENTA justificada que rinde esta Depositaría, de las operaciones de inc/re-
gresos y payos verificados en el trimestre expresado. 

C T J E K X A F O H . C O N C E F T O S 

I N G R E S O S 

1. ° -
2. °-
3. ° -
4. ° -
5. ° -
6. ° -
7. ° -
8. ° -
9. ° -

10. -
11. -
12. -
13. -
H , -
15 . -

-Rentas , 
•Aprovechamiento de bienes comunales 
Subvenciones 

-Servicios municipalizados 
-Eventuales y extraordinarios 
Arbitrios con fines no fiscales 
Contribuciones especiales 
Derechos y tasas 

•Cuotas, r e c á t e o s y participaciones en 
tributos nacionales 

• I m p o s i c i ó n municipal 
Multas 

-Mancomunidades 
•Entidades menores 
•Agrupac ión forzosa del M u n i c i p i o . . . 
Resultas 

TOTAL DE INGRESOS . 

1. ° 
2. ° 
3. °-
4. °-
5. °-
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. °-
10. 
11. 
12. 
13. 
14. 
15.-
16. 
17. 
18. 
19. 

P A G O S 
-Obligaciones generales 
- R e p r e s e n t a c i ó n municipal 
-Vigi lancia y seguridad 
- P o l i c í a urbana y rural 
- R e c a u d a c i ó n 
-Personal y material de oficinas 
-Sa lubr idad e higiene 
-Beneficencia 
-Asis tencia social . . . 
- I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a 
- O b r a s p ú b l i c a s 
-Montes 
-Fomento de los intereses comunalas. . 
-Serv ic ios municipalizados 
-Mancomunidades 
- E n t i d a d e s menores 
- A g r u p a c i ó n forzosa del municipio 
-Imprevistos ; . . . . 
-Resu l tas 

TOTAL DE PAGOS . 

Total del trimes. 
tre anterior por 

operaciones 
realizadas 

PESETAS crs 

3.315 90 
11.745 -17 

13.643 74 

10.136 95 
149.94-1 26 

73.149 19 
453.486 17 

1.220 50 

S21 70 
179.394 07 

894.S57 95 

261.415 15 
4.500 

8.3.730 58 
2S.352 64 
26.601 04 
54.185 18 
92.851 06 
62.491 06 
3.692 29 

17.221 26 
78.016 88 

38 11 
1.957 60 

5.259 92 
15.925 62 
65.953 82 

807.192 21 

Operaciones rea
lizadas en esle 

trimestre 

PESETAS CTS. 

4.311 37 
136 50 

32.151 83 

72 06 
78.155 36 

38.263 66 
151.971 SO 

214 

1.259 94 
844 51 

310.381 03 

129.001 21 
1.500 

24.237 28 
16.558 97 
9.209 03 

20.468 44 
43.571 26 
32.789 40 
1.652 
8.049 45 

49.359 73 

4.835 40 

3.999 92 
28.571 

30 

373.833 34 

Total de las ope-
raciones hasta 
este trimestre 

PESETAS CTS. 

7.627 27 
11.881 97 

45.795 57 

10.209 01 
226.099 62 

111.412 85 
60S.457 97 

1.434 60 

2.asi 64 
180.238 58 

1.205.23S 98 

390.416 36 
é.OOO 

112.967 86 
44.911 61 
35.810 07 
74.653 62 

136.422 32 
95.280 46 
6.344 29 

25.270 71 
127.376 61 

38 11 
6.793 

9.259 84 
41.496 87 
65.983 82 

1.181.025 55 

C U E N T A I ) E C A J A 

EXISTENCIA EN MI PODER EN FIN DEL TRIMESTRE ANTERIOR. 
Ingreso en el trimestre de esta cuenta 

CARGO 

DATA por pagos verificado en igual trimestre 

EXISTENCIA EN MI PODER PARA EL TRIMESTRE QUE SIGUE 

Pesetas Os . 

87.665 74 
310.381 03 

398.0-16 77 

373.833 34 

24.213 43 

E n León a 1." de enero de 1928. — E l Depositario, S. S u á r e z . 
I N T E R V E N C I Ó N M U N I C I P A L 

Examinada la presente cuenta, e s tá en un todo conforme con los asientos de los 
libros de esta Intervención a mi cargo. 

E n León, a 1." de enero 1928---UI Interventor interino, Vicente La in i l l o — 
V.0 B.": E l Alcalde. F . Roa de la Vega.— C o m i s i ó n p e r m a n e n t e — S e s i ó n de4 de enero 
de 1928-Aprobada: F . R o a de la Vega. - P . A. de la C . P. . Antonio Marco. 

Alcalíiia constUiicional de 
Villares de Orbit/o 

Coiifeecionado por las eomisionpa 
nombradns al efecto, ol ropar imifn-
t-o general de uliliiiii<les do confor
midad con lo dispuesto en el Iteal 
decreto de 11 do. septiembre de 1928, 
que ha de regir diminte el a Tío eeo 
nómico do 1928, so halla expuesto 
al público en la Secrolan'a de este 
Ayuntamiento por ospario de quin
ce días, con el fin de que los contri
buyentes eu ól comprendidos, pue
dan examinfivlo y formular dentro 
de dicho plazo y los tres días si
guientes, las reclamaciones que 
civau oportunas, las cuales habrán 
ile fundarse en hechos concreto- y 
determinados, pues (runscurrido di
cho plazo, no se admitirán, las quo 
contradicho documento se presenten 

•A 
• * * 

Con el fin <le oir reclamaciones se 
halla expuesta ni público por el pla
zo reglamentario, en la Secretaría 
de esto Ayuntamiento, la lista de 
mayores contribuyentes con derecho 
a elegir compromisarios, para la 
elección de Senadores en las que 
puedan celebrarse durante el aíío 
actual. 

* * 
Formada la lista de vecinos pobres 

de este Municipio, con derecho a 
la asistencia médico-fannacéutiea 
gratuita, quo han de regir en el 
próxirao año de 1928, se imüa ex
puesta al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por término 
de quince días pava oir las reclama
ciones que se hagan. 

Terminada la rectificación aniial 
del padrón de habitantes, queda 
expuesta al público en la Secretaría 
del Ayuntamiento, por espacio de 
quince días, para oir la Comisión 
permanente las reclamaciones que 
se presenten. 

Villares de Orbigo, 10 de enero 
de 1928.—El Alcalde, Prudencio 
Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Santas l i a r í as 

Formada la lista de los señores 
que se les considera con derecho, 
conforme determina el artículo 25 
de la ley electoral de 8 de febrero 
de 1877, a emitir su voto en las 
elecciones de compromisarios para 
las ile. Senadores, queda expuesta al 
público en esta Secretaría por el 
p!:iZO reglamentario para oir reela-
maciones. 

Santas Martas, 12 de enero de 
l i>28 . -E l Alcalde, Miguel Lozano. 

'i 
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m n m MEMORES 
Junt.i ntidifil da Caii'ilynx 

En t'.l día ocho dtil próximo mos 
fin fobrrro y linra i!» las n ¡ i cn ili? su 
mañana, en ia casa ¡loiisiskii-iai ilel 
A.yunt.i'.mionto, tendrá lugar lasa-
basta do quilico niofcroij cúbicos de 
madura do roblo 0011 corteza, de! 
monto número 587 del catálogo, per-
teneeioute al pueblo de Camilojas, 
bajo el tipo do tasación do 225 y 
demás condiciones que menciona el 
plan forestal vigente. 

No se admitirá postura ninguna 
que no cubra la tasación. 

Canalejas, a 14 de enero de lOííS. 
— El Presidente, Segundo Fernán
dez. 

T K I B U N A L PROVINCIAL 
• DE LO OONTENCIOSO-ADM1NISTBAT1VO 

DE LEÓN 
Habiéndose interpuesto ante este 

Tribunal, por D . Juan Manuel Fa
jín García, vecino de Barón, recur
so contencioso-administrativo, con
tra sesión de 10 de noviembre pró
ximo pasado, en el que se dictó re
solución desestimando recurso in
terpuesto por el Sr. Pajín, contra 
providencia del primer teniente de 
alcalde de dicho pueblo, de 22 de 
octubre último, resolviendo expe
diente instruido por Ja Junta Veci
nal del mencionado pueblo, para 
que se obligue a dicho señor al pago 
de cantidad, para sostenimiento de 
guarda de campo del expresado, de 
(.onformidad con lo dispuesto en el 
¡uticulo 36 de la Ley que regula 
el ejercicio de la jurisdicción de 
lo Contencioso administrativo, se 
\\Av.e público la interposición del 
i'"<;urso, por medio del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, 
pura conocimiento de los que tuvie-
nui interés directo en el negocio y 
f|uieran coadyuvar en él a la Ad
ministración 

Dado en León, a 12 de enero de 
l y ' i S . - E l Presidente, Frutos Re
cio.— P, M . de S. S., El Secretario, 
Lomas do Lezcano. 

* 
» • 

Habiéndose interpuesto ante este 
Tribunal, por el Letrado D. Alfon
so Ureña de Dolás, en nombre y. 
representación do D. Gorman Bar-
dón García, recurso contencioso-
iidministrativo, contra acuerdo to
mado por ol Ayuntamiento Pleno 
de Vegarienza, de 1(5 do octubre 
próximo pasado, por virtud del 

cual so confirmó o adjudicó a D. Di-
inns Smiiv/, Gutiérrez y por la can
tidad d i deis mil quinientas ciu 
cuenta pesólas, la gestión rooatuU 
toria sobro el impuesto de vinos y 
alcoholes queso consuman dentro 
de la localidad durante ol año de 
1928, do conformidad con lo dis
puesto en ol artículo Bfí ile la Ley 
que regula ol ejercicio de la juris-
dición de lo Conleiicioso adminis
trativo, se liaco público Ja interpo
sición del recurso por medio dol 
presento anuncio en ol BOI.KTIN O H 
OIAI., para conocimiento de los que 
tuvieren interés directo en el nego
cio y quieran coadyuvar on él a la 
Administración. 

Dado on León a 11 enero de 1928. 
—El Presidente, Frutos Recio.— 
P. M. de S. S., E l Secretario, To
más de Lezcano. 

Juzgado de Primera instancia de 
La Baileza 

Don Joaquín de la Riva Domín
guez, Juez de Primera instancia 
de La Bañeza y su partido. 
Por e l presente, hago saber: Que 

en los autos de juicio declarativo 
de mayor cuantía, promovidos en 
este Juzgado por el Procurador don 
Augusto Alonso y Alonso, en nom
bre de D.Franojsjso Cabero Gallego, 
vecino de Riégalo la Vega, decla
rado pobre, ,g«bré nulidad de un 
contrato cj^ eónlgra-venta de varias 
fincas, se ápprdó en los mismos, en 
providencia re; este día, emplazar 
por el pre^eiite al demandado en 
ellos D . HjlArio Pérez Panero, ve
cino úl¡¿iiiá!¿Mite de dicho pueblo 
de RÍ8Ígo | le la Vega y cuyo domi 
cilio aetHft) del mismo se ignora, a 
fin de jqueLdentro del término de 
nueve días H»y>rorrogab!es, compa
rezca en los expresados autos per
sonándose en forma, previniéndole 
que si no comparece, le paiará el 
juicio a que hubiere lugar en de
recho. 

Y para que sirva de emplaza
miento a dicho demandado, se hace 
público por el presente. 

Dado en La Bañoza, a 9 de enero 
de 1928.—Joaquín de la Riva.— 
P. S. M. , Santiago Martínez. 

Juzgado nmntcijjal de León 
Don Expedito Moya y Biafto, Se

cretario suplente de esta capital. 
Doy fe: Que on ol juicio de quo 

se hará expresión ha recaído senten
cia, cuya cabeza y parto dispositiva 
os como sigue: 

«<S(ínít'i!cííi.-En la ciudad do .León 
a dos de enero de mil novecientos 

veintiocho ol Sr. Juez municipal 
de la misma, D. Franei.-ui; del Río 
Alonso; hiiliiendo visto los presen
tes amos de juicio verbal seguido 
entro partes, do la una. como de-
niHudantc , I). Fernando Tejorina 
liamos, Proeiirador de D. Francisco 
González Vnidós, y de la otra, como 
demandado, D . Manuel Pérez Apa
ricio, vooino do Quiiitanilla de Fló-
rez, Ayuutüiniüi'.to de Quintana y 
Congosto, sobro pago do pesetas; 

Fallo: Quo debo condenar y con
deno on rebeldía al demandado don 
Manuel Pérez Aparicio, a que luego 
que esta .sentencia sea firme, abono a 
1). Francisco González Valdés, " •oí 
Procurador, la cantidad de quinien
tas pesetas que le ha reclamado por 
el concepto expresado, condonán
dole además a las costas y gastos del 
juicio. 

Así, por esta mi sentencia, que 
por la rebeldía del demandado se 
notificará en los est|a(los|deI Juzga
do }• se publicará eilel BOLETÍN- OFI
CIAL de asta-;-, provfncií.—¿Lo pro
nuncio, n7a4doy fi|m¿r--rFraticisco 
del Ría Ajlonso.—líítá la rúbrica». 

PublípiciáBÍ— Fué publicada en 
el día ,d'e Isu fecha, por ante mí de 
que deiy » . — Expedito Moya. —Es-tá 
la rúbrioál. 

La sentencia, y publicación copia
da concuerdan a la letra con sus 
originales a los que me refiero. Y 
para que conste y acompañe oficio 
que se dirigirá al Excmo. Sr. Go
bernador c ivi l de esta provincia, 
para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la misma, pongo la pre
sente con el visto bueno del señor 
Juez, en León a dos de enero de mi l 
novecientos ventiocho. — El Secre
tario, Expedito Moya . -V .0 B.": E l 
Juez municipal, Francisco del Río 
Alonso. 

0. P . - 1 2 

Juzgado municipal de Gorullón 
Don Cándido Cuadrado Cuadrado, 

Juez municipal de Corrullón. 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio verbal civil de que se hará 
mérito recayó sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva di
cen: 

"Encabezamiento.—En la villa de 
Gorullón, a cuatro de enero de m i l 
novecientos veintiocho; el Sr. don 
Cándido Cuadrado Cuadrado, Juez 
municipal de este término: habien
do visto los anteriores autos de juicio 
verbal c iv i l , seguido entre partes, 
de ¡a una, como demandante, don 
Victorino Sánchez Farelo, mayor 
de edad, industrial y vecino de V i -
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llafiaiiea dol Bierzo, y de la otra, 
como (iemandado, D. Narciso Pérez 
Moml, mayor de edad, labrador y 
vecuiodo la Ribera do C«bi;za de 
Campo, ausente en ignorado para
dero, para compelerle a hacer cons
tar en documento público el contra
to de compra-venta con pacto de 
retro entre arabos, celebrado en do
cumento privado. 

Parte dispositiva.—Fallo: Que con 
imposición de las costas procesales, 
debo de condenar y condeno en re 
beldía al deiBandado Narciso Pérez 
Moral, a ele^*r a escritura pública 
el documeiUo* privado de compra
venta oloi^ido a favor del actor 
VictdEino Sánchez Farelo, en cator
ce del njíarzo de mil novecientos 
vei¿fcicK5s, de! prado al sitio «Veiga 
Eedc^jV», término de Ornija, de 
supenicie ap rox imadamente tres 
cuartafes: linda por el Naciente, 
Tomás Iglesias; Mediodía, más de 
Pedro Cobo; Norte, Blas Moldes y 
Poniente, José Q-arcía. 

Así por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y íirmo. Cándido Cuadra
do. — Rubricado.» 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL, a fin de sirva de notifica
ción al demandado declarado rebel
de, expido el presente en Gorullón, 
a siete de enero de mi l novecientos 
veintiocho. — E l Juez municipal, 
Cándido Cuadrado.—El Secretario, 
José Tarto. 

O. P.—11 

Juzgado municipal de 
La Vega de Ahnanza 

Don Juan de la Red Diez, Juez mu
nicipal de La Vega de Almanza. 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio verbal seguidos a instancia 
de D. Emiliano Améz Sanmartín, 
contra D . Vicente Mencía Rojo, so
bre reclamación de cantidad, ha 
recaído sentencia, cuyo fallo y par
te dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

«Sentencia. — En el Juzgado mu
nicipal de La Vega do Almanza, a 
siete de enero de mi l novecientos 
veintiocho; el Sr. P. Juan de la 
Red Diez, Juez municipal del mis 
mo, constituido en audiencia públi
ca, visto y oido el presente juicio 
verbal c ivi l seguido entre partes, 
de la una, como demandante, don 
Emiliano Amez Sanmartín, mayor 
do edad, casado, industrial y vecino 
de Carrizal, y de la otra, como de
mandado, D. Vicente Mencía Rojo, 
mayor de edad, casado, vecino de 
Gordaliza del Pino, sobre reclama
ción do cantidad; 

Fallo: Que debo de declarar y de 
claro en rebeldía al demandado se 
ñor Mencía y condenar como con
deno a dicho Simor a que pague al 
demandante Sr. Amez, la cantidad 
do ochenta y tres pesetas y cincuen
ta y cinco céntimos que le es en 
deber, así como también a las costas 
cansarlas.—Así por esta mi senten
cia, definitivamente juzgando lo 
pronuncio, mando y firmo.—-Juan 
de la Red.—Sellado y Rubricado.» 

Concuerda fielmente con su ori
ginal a que me remito. — Fué publi
cada en el día de su fecha. 

Y para que consto y s^rva de no 
notificación al demancjdído rebelde, 
expido la presente pira su inserción 
en el BOLETÍIÍSOFIOIAÍ de la provin
cia, en La Mega dV Almanza, a 
diez de enero\de j mi l ijévecientos 
veintiocho. J ^ a i í d e liy?Red.—Ma
teo González. \,r / 

jR&gMÍsZ ... 
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año^de édad /aapn te de negocios, 
viuítólhfjo cWQBnstantino_y Basi 
lisa, ímtural & San Juaii de la 
Mata, -Acino ¡r domiciliado última
mente et\ Caeabelos, procesado en 
causa p o \ lesiones, comparecerá 
ante este Vuzgado en término de 
diez días, a constituirse en prisión 
que le fué decretada por la Audien
cia provincial de León en la aludi
da causa, bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho. 

Dado en Villafranca del Bierzo y 
enero 10 de 1928.—Luís Gi l Me-
jnto. El Secretario, José F . Díaz. 

Recaudactún de conlribnciones 
de la provincia de León 

Anuncio para la subasta de 
inmuebles 

Don Fortunato Caña Daoal, Recau
dador auxiliar de Contribuciones 
de la l . " Zona del Partido de Sa-
hagún. 
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo por débitos de la Con 
tribución y varios trimestres de los 
años 1925-26 y 27 se ha dictado, con 
fecha 3 del corriente, la providen
cia siguiente: 

«Providencia: No habiendo satis
fecho el deudor D . Alberto Balbue-
na Poñalosa sus descubiertos con 
la Hacienda ni podido realizarse los 
mismos por resultar negativo el 
embargo de bienes muebles, se 
acuerda la enajenación, en pública 
subasta, de los inmuebles pertene
cientes al deudor, cuyo acto se veri

ficará bajo la presidencia del señor 
Juez municipal de esta villa, en la 
casa Ayuntamiento a las doce de la 
mañana del día 19 próximo.» 

Notificada esta Providencia al den • 
dor y anunciada en la barra de este 
Ayuntamiento para general conoci
miento. 

Lo que se hace público por medio 
del presente anuncio, advirtiendo, 
para conocimiento de los que deseen 
tomar parle en la misma, que en 
curaplimieuto a lo dispuesto en el 
artículo 95 de la Instri eción de 25 
de abril de 1900: 

1. ° Que los bienes trabados y 
a cuya enajenación se ha de proce
der, son los expresados a oontinua-
ción: 

La mitad de la casa pro-indiviso 
de la calle de Flora Flores núm. 2, 
de esta villa, que linda a su espalda 
con otra de D . Lucinio del Corral; 
derecha, entrando, con la del mismo 
Sr. Corral, e izquierda, con otra de 
D. Andrés Herrero. 

2. ° Que los deudores o sus cau-
sahabientes y los acreedores hipote
carios en su caso pueden librar la 
finca hasta el momento de celebrar
se la subasta, pagando el principal, 
recargos, costas y demás gastos del 
procedimiento. 

3. ° Que los títulos de propiedad 
de los inmuebles están de mani
fiesto en esta oficina, hasta el día 
de la celebración de aquel acto, y 
que los licitadores deberán confor
marse con ellos y no tendrán dere
cha a exigir ningunos otros. 

4. ° Que será requisito indispen
sable para tojnar parte en la subas
ta, que los licitadores depositen pre
viamente, en la mesa de la presi
dencia el 5 por 100 del valor líqui
do de los bienes que intenten re
matar. 

ó.0 Que es obligación del rema
tante entregar en el acto la dife
rencia entre el importe del depósito 
constituido y el precio de la adjudi
cación. 

6.° Que si hecha ésta no pudiese 
ultimarse la venta por negarse el 
adjudicatario a la entrega del pre
cio del remate, se decretará la pér
dida del depósito, que ingresará en 
arcas del Tesoro Público. 

La mitad de la casa objeto -de 
esta subasta, fué tasada por dos 
peritos maestros albañiles vecinos 
de ésta en la cantidad de tres mi l 
pesetas. 

Sahagúu, a 7 de enero de 1927.— 
El Agente, Fortunato Caña.— 
V.0 B ." E l Arrendatario, M . Mazo. 

Imp. de la Diputación Provincial 


